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S* Mvla R e i n a  y su  augusta Herma
na la Serma. Sra. Infanta Doña María 
Luisa Fernanda continúan en esta corte 
*¿n novedad en su importante salud.

 MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
R E A L  D ECRETO.

Vengo en admitir la renuncia que de 
sus respectivas plazas han hecho D. Ra
fael de Guardamiho, D. Fernando Cano 
M anuel, D. José de Bardají, D. Juan 
L a m p a  y Domínguez, D. José Antonio 
Gutiérrez, D. Antonio Cantero y D. José 
Moreno y Luyendo, oficiales de la se
cretaría del ministerio de Gracia y Jus
ticia , y en relevar de su cargo ai de igual 
clase D. Miguel Ortiz.

Dado en Palacio á 22 de Diciembre 
de 1843.—Está rubricado de la Real m a- 
no.=EJ Ministro de Gracia y Justicia, 
Luis Mayans,

Señora i Uno.de los objetos que bar! 
llamado la atención del Ministro de G ra
cia y Justicia desde que V, M. se dignó 
conferirle tah honroso cargo * ha sido el 
arregló de su secretaría, liase necesaria y 
punto de partida indispensable para pro
ceder con madurez , expedición y acierto 
en el despacho de los gra ves negocios re
lativos al sostenimiento del culto y á Id 
recta administración de la jüsticia que 
están á su cuidado. La preparación y el 
desempeño de asuntos de tanta trascen
dencia deben ser encomendados á perso
nas capaces, honradas, laboriosas y dig
nas de la confianza de V. M . , suprema 
dispensadora de ios beneficios con que la 
Providencia y las leyes han querido en
lazar estrechamente los tronos á los pue
blos. Pero antes de proceder á la elección 
de aquellas, era preciso introducir algu
nas reformas eli el orden interior y eco-^ 
nómico de esta secretaría del Despacha. 
Para aproximarse en lo posible á la me
jo r  distribución de los negocios , conve
nía seguir las divisiones mas naturales y 
marcadas, el orden y enlace de las ma
terias entre sí, y el agrupamiento de 
cuantas son idénticas ó análogas bajo una 
sola'mano y una dirección aislada y es
pecial. De esta manera únicamente es da
do conseguir facilidad en el despacho, 
método en los pareceres y uniformidad 
en las resoluciones.

: Introducidas modificaciones prove
chosas en el número y en la clase de los 
empleados inmediatos de este ministerio, 
con el fin de separar la parte directiva 
de la meramente preparatoria y material, 
ha sido indispensable hacer algunas va
riaciones en ios sueldos. Respetando al 
efecto la cantidad consignada á estas ofi
cinas en el último presupuesto aprobado 
por las Cortes, se ha hecho de ella la dis
tribución mas decorosa y conveniente 
que era dable, hasta que el nuevo pre
supuesto ofrezca ocasión oportuna desni
velar, como es justo, con las de los otros 
ministerios esta secretaría del Despacho*

Ruego á V. M., si tiene á bien apro
bar estas medidas, que se digne rubricar 
el decreto en que se hallan consignadas,
V el respectivo á los nombramientos de 
los sugetos q tiehan  de ocupar los destinos 
de la nueva planta.-Señora,=A L .R . P. de

i

V. M.=EI Ministro de Gracia y Justi
cia, Luis Mayans.

REALES DECRETOS.

Siendo conveniente dar nueva planta 
á la secretaría de Estado y del Despacho 
de Gracia y Justicia por las razoíieS que 
me ha expuesto el Ministro del niisrnó 
ramo, vengo en decretar:

I? Habrá un subsecretario cotí él 
sueldo de 300 rs. vn. al año.

2.° Ocho oficiales iguales en categoría 
y sueldo con 509 rs. cada uno, y uno 
mas con el de 200.

3.° Un archivero con la dotación 
de 209 rs.; y tres oficiales del archiyo, el 
primero con la de 130, el segundo con 
la de 130 , y el tercero con la de ÍÍ0.

4.ü Un registrador de entradas con el 
sueldo de Í3D rs.

á.° Seis es sribientes, uno con la do
tación de 80 r s . ; dos con la de 70; dos 
con la de 60, y el restante con la de 3300.

tí* El número de porteros y demas de
pendientes sern el que hay en la actuali
dad, con las respectivas dotaciones que 
les están asignadas por la ley de presu
puestos.

Dado en Palacio á  22 de Diciembre 
de í843.=Está lubricado de la Real ma- 
no.=EI Ministra de Gracia y Justicia. 
Luis Mayans.

E n  conformidad á la nueva planta 
dada á la secretaría del Despacho de 
Graéia y Justicia por mi decreto de este 
dia, vengo en confirmar para la plaza de 
subsecretario i  D. Manuel Ortiz de Z ú -  
ñiga que la esta desempeñando. Para las 
plazas de oficiales vengo en nombrar á  
D. Manuel Urbina y  Daoiz que ha des
empeñado igual destino; á  D. Manuel 
Guiliamas, oficial que ha sido déla  mis
ma secretaría y magistrado cesante de la 
audiencia de Mallorca; á  D. Domingo 
Mofeno, oficial que es de la secretaría; á  D* Anselmo U rra ,  magistrado cesante; á  D* José Velluti, oficial cesante de di
cha secretaría; á D. Fernando Aívarez, 
oficial que es de la misma ; á  D. Lucas 
Ruiz O garrio , fiscal cesante de la au
diencia de la C o ru ñ a , y á  D. Ramón Gil 
Osario , oficial actual de ¡a propia secre
taría. Vengo asimismo en confirmar para 
la plaza de archivero del mismo ministe
rio á D. Benito González de Tejada, 
que' lo es actualmente; para la de oficial 
primero del archivo á  D. Francisco de 
Paula Roda; pafa la de segundo á  Don 
Manuel Salvador de Argos; para la de 
tercero á  D .  Estanislao de Arce Ceballos, 
y para la de registrador de entradas á  Don 
Joaquín de la Encina, los cuales están 
actualmente sirviendo dichos destinos.

Dado en Palacio á 22 de Diciembre 
de 1845.“ Está rubricado de la Real m a- 
no.-EJ Ministro de Gracia y. Justicia* 
Luis Mayans.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Señora: La historia de las guerras 

que han trabajado y ennoblecido á  lá 
antigua monarquía, regida^ioy por el> 
suave cetro de V. M., cuenta entre sus 
mas bellas páginas los grandes hechos de 
muchos Príncipes de la sangre R^al. 
También á  los dias que alcanzamos toca 
ver repetirse tan dignos ejemplos, y en 
las gradas del Trono eristen por dicha 
vastagos ilustres llenos de amor y respeto á  vuestra Real Persona, y de anhelo por 
esclarecer su nombre en la tan difícil

cuanto noble profesión de las armas. 
Justo será, Señora, que tan elevados 
instintos encuentren campo en que des
arrollarse.

Fundado en estas consideraciones y 
eh las distinguidas cualidades de su Alte
za Real él Infante D. Francisco de Asís* 
comandante de escuadrón, tengo la hon* 
fa de someter á la aprobación de V. M. 
él siguiehte decreto. Madrid 23 de Di
ciembre de 1843. = Señora. = A L. R. P . 
de V. M.=Manuel de Mazarredó.

Atendiendo á lo que me habéis hécho 
presente en exposición de este dia * y á 
las distinguidas cualidades de mi muy 
éaro y amado prirrio el Infante D. F ran 
cisco de Asís, comandante de escuadrón, 
vengo éh promoverle al empleo dé Coro
nel de caballería, siendo mi voluntad que 
se le reemplace ert el mandó del primer 
régimiénto de dicha arma que llegaré á 
vacar¿

Está rubricado de la Réal manó.“ Da
do en Palacio á23 dé Diciembre de 1843.= 
El Ministro dé la G uerra,  Manuel de 
Mazarredó;

Por Real resóluétón de lá misma fe
cha se ha servido S; M.conferir el man
do del regimiento dé Castilla, núm 6, de 
caballería al Sermo. Sr. infante Don 
Francisco de Asís M aría , córtmel de la 
misma arma.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Excmo. S r . : La Reina se ha servido 

expedir con esta fecha el decreto si
guiente :

En  consideración á los buenos servi
cios que concurren en D. José Vallada
res, intendente que ha sido de la provin
cia de Pontevedra, he venido en confe
rirle la intendencia de Zamora, vacante 
por cesantía de D. José Pineiro.

De orden de S. M. lo comunico á 
V. E. para su inteligencia y efectos Cor
respondientes. Dios guarde á V. E. m u
chos a ñ o s.  Madrid 22 de Diciembre 
de l843.=García Carrasco.=Sr. director 
general del Tesoro público*

Excmo. S r . : La Reina se ha servido 
expedir con esta fecha él decreto si
guiente:

Vengo en nombrar intendente de Avi
la á D. Antonio Adriaensens, intendente 
honorario y gefe de sección cesante de la 
dirección general de Rentas estancadas.

De orden de S. M. lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 22 de Diciembre de 1843.= 
García Garrasco.=Sr. director general del 
Tesoro público.

La Reina se ha enterado del expe
dienté instruido acerca de que se declare 
libre de derechos dé toneladas la extrac
ción del ganado vacuno de Galicia en 
los vapores de la compañía peninsular y 
oriental de Londres; y en vista de cuan* 
to resulta , se ha servido S. M. resolver, 
de conformidad con el dictamen de esa 
dirección general y de ha jtirita consulti
va de aranceles, que Cese de cobrarse el 
arbitrio de toneladas creado para el an 
tiguo consulado de ia Coruña en Real 
orden de tí de Julio de Í8(J4; y que en 
cuanto á lo que han dejado de satisfacer

dichos vapores pór la extracción verifi
cada del expresado garlado vaéuno, aten
diendo á que se procedió bajo la inteli
gencia favorable dél art. 37 de la ley dé 
aduanas, Sé exija únicamente él im pone 
de toneladas que corresponda por el nú
mero de cabezas extraídas.

De Real órden lo comunico á V\ S¿ 
pára los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos,años. Madrid 21 dé 
Diciembre dé 1843.=García Carrasco.á: 
Sr. director general dé Aduanas.
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CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑÓR PIDAL.

Sesion del dia 23 de Diciembre de 1843.

A b ie r ta  á la uná y diex m in ú tó s  se lee y  apruebA 
el aeta de la an te r io r .

Mensaje.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  E i  S h  M ar t ín ez  de  la Ró«A 
t ie ne  la pa labra  para  dai* cuen ta  al Coiigréáo de l r e 
su l tado  del m ensaje  l levádo á S. M.

E l  Sr. M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A :  E l  o t ro  d iá  
tu v im o s  la ho n ra  de l levar  á S. Má el merisaje que  e l 
Congreso habia  acordado ,  m an ifes tando  los S en t im ien 
tos de  lealtad que le a n i m a n ;  y al c u m p l i r  con esté 
honroso  enca rgo ,  S. JVt. lo tec ib ió  de la iha ne ra  m a i  
g ra ta  y  con la án ia b i l id a d  tan  n a tu r a l  que  le d i s 
ti ngue .

E l  Sr . P R E S I D E N T E :  E l  Cóngres'o qüeda  en te 
rado:

E l  Sr. P A S T O R  D I A Z :  Pido  la pa la b ra  p a r á  
a n u n c i a r  una in te rp e lac ió n  al G ob ie rno  de S. M ‘.

E l  Sr. conde de laS N A V A b :  P ido  la pa lab ra  pnrá  
a n u n c i a r  dos in te rpelaciones .

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  S es e tV irán  W .  SS. á g u a r ¿  
da r  u n  m o m en to .

Expediente.

D. j ú a n  Fé l ix  Soler com un ica  desdé él F e rrb l  q u é  
el m a l  estado de su sa lud  y  los negocios de su casa lé 
tm p id e h  ejercer el cargo dé D ip u ta d o  que  renunc ia .  Se 
acuerda  av isar  al G obie rno  para  los efectos oportui íó*•„

D. A n to n io  M aría  Coiíra , electo D ip u ta d o  por lá 
Coruña , p ide  su adm is ión  en el Congreso ,  y se a c u e r 
da  que  pase á la comis ión  de ActaS.

be leen y quedan  sobre la mesa :
1? El d ic ta m en  de la com is ión  de Actas própo¿ 

n iendo  la adm is ión  de J). José  Diloa y  P i r t í e n te l ,  Dis
pu ta d o  electo por la p rov inc ia  de P on tevedra .

2? E l  d ic tá iñen  de la comis ión sobre él p royec to  
de ley  de abolic ión de refacciones mil i tares .

Se da cuenta  y pasan á su respectiva cbthisiori la* 
peticiones  señaladas con los n ú m e ro s  111 a l l l i  i n 
clusives*

Se J.een los d ic tám enes  de la m ism a  cbtiiisiort d« 
Petic iones  desdé el n u m e ro  40 hasta el 55 inclusive* 
y  se anuncia  qüe  se i m p r i m i r á n ,  r e p a r t i r á n  y seña la
r á  d ia  pa ra  su discusión.

In terpolaciones.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  El Sr. Pas to r  Diaz t iene lá  
pa la b ra  p.ita a n u n c i a r  una  in te rpe lacion .

E I S r .  P A S T O R  D IA Z  : Un hecho m u y  grave  h a  
ten ido  lu g a r  estos d ia s :  h j  sido amenazada  la libertad,  
de ia p re n s a ;  y cuando  la libertad  de la prensa peli 
g r a ,  y o ,  como periodis ta  que  be sido ,  hab iendo  venD  
do en tal couceptó  á estos bancos ,  me creo obligado á 
defender la .. ..

E l  Sr; P R E S I D E N T E :  Yo recom iendo  al Sr. P a s 
tor D i a z ,  y  le r e c u e r d o ,  que tiene la pa labra  para  
a n u n c i a r  uua  in te rpe lac ión  , y  que  á eso debe ceñir» 
*e S. S.

El Sr. P A S T O R  D I A Z  : V o y *  Sr. Pres idente  i el 
hecho es que la im p r e n ta  del Eco del C o m e r c io ^  sido 
a tacada  y des tru ida  por hom bres  a rm ados.  Deseo sa
ber  qué  medidas  ha tom ado  el G ob ie rno  para  cas t igar  
tam año  a te n tad o :  qué  medidas  piensa  to m a r  para  e v i 
ta r  que  sé -y e  produzcan , y  cuáles para  c a lm a r  la |usta 
a la rm a  que  con tal m o t iv ó  se ha apoderado de todos los 
ánim os.  ■ ■

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se d a r á  cuen ta  al G o b ie r 
no. E l  Sr. conde de las N avas  ti ene  la  pa labra  p a ra  
a n u n c i a r  dos inte rpelaciones .

E l  Sr. coude de las N A V A S :  La  p r im era  ha sido 
ya  an u n c iad a  por el Sr. Pasto r D ia i. L a  segunda se r e -



Auce á  saber t i  el Gobierno piensa cumplir  con el re
glamento contestando á las interpelaciones pendientes.

E n  segni'da deseo saber si la mesa me podrá satis
facer á una p reg u n ta , que es si el Gobierno ha pasado 
la lista de los Diputados agraciados, porque yo veo 
por ahí nombramientos y mas nombra míen tos, gra
c ias  y mas gracias,  y no sé por que no se nos comu
nican.

E l Sr. N O C E D A L (Secretario): En nombre de la 
mesa declaro al Sr. conde de las Navas qüe en el m is
m o dia que anunció 'otra interpelación semejante se 
avisó al Gobierno.

El Sr. conie  de las N A V A S :  Pues yo ruego á la 
Snc-sa que se sirva reiterarla.

Los Sres. Martin fioarez y Llórente renuncian la 
palabra que liabiau pedido por estar satisfechos con las 
interpelaciones anunciadas.

El Sr. A R I Z A ,  para dirigir  una pregunta á la 
mesa: Deseo saber por qué no ha habido sesión estos 
dias, y por q u é  no .se cumple el reglamento.

Ei Sr. P R E S I D E N T E :  Y o  debo suponer que el se
ñor Ariza no ha asistido á la últ ima sesión ni ha lei- 
do el Diario de Jas sesiones, pues á no ser asi, no ba
ria fi. S. tal reconvención á la mesa. A l  final de la di
ana sesión ^e consultó ai Congreso si se suspenderían 
las sesiones ea atención á que no babia asuntos pen
dientes. Resolución fue del Congreso y no de la mesa 
el que no habría sesión ; y el Presidente, tan luego co
mo ha sabido que había uit dictamen de comisión que 
disent ir , se ka apresurado á convocar al Congreso.

El 5t. A R IZ A  : Quedo satisfecho con la respuesta 
<éA fir. Presidente,  y solo deseara que las comisiones 
fuesen mas activas en sus trabajos.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Los señores que compo
nen Jas comisiones han oido los deseos del Sr. Ariza.

E l Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O ,  Ministro de Esta- 
dov: Es cierto que el reglamento da facultad á cual
quiera Diputado para dirigir al Gobierno las interpe
laciones qu« quieran *, pero también es cierto que el 
mismo reglamento da al Gobierno la facultad: 1? de 
i*o responder á las interpelaciones, si no lo tiene por 
conveniente: 2? de aplazar la respuesta para cuando 
Jo juzgue oportuno ; y 3? de contestar en el acto ,  si 
asi le pareciese: de manera que no es una obligación 
del Gobierno contestar á las interpelaciones que se le 
d ir i jan ,  antes bien tiene el derecho de no contestar, si 
asi lo cree conveniente, y en prueba de ello pido á la 
mesa se sirva mandar leer Ioi artículos del reglamen
to que habían sobre el particular. (Se leen los arts. 117 
y  118.) Con arreglo á estos artículos se ve que el Go
bierno puedo tomar el tiempo que considere necesa
r io  para contestar.

Sentados estos precedentes, parece por lo que he oi- 
■do al entrar que una délas interpelaciones es sobre lo 
ocurr ido en la redacción del E co  del C om erc io ,  y la 
otra sobre si el Gobierno quiere ó no contestar á las 
interpelaciones que se le han dirigido.

Con respecto á esta ú l t im a , el Gobierno de S. M. 
contestará ó no según lo juzgue oportuno; y con res
pecto fí todas , como ei hacer interpelaciones es un 
inedto,  ora de oposición al Gobierno , ora de soste
n e r le ,  el Gobierno puede usar de su derecho cuando 
Jo'tenga por conveniente.

Ahora únicamente cree deber manifestar que ei 
Congreso debe ocuparse con preferencia de los proyec
tos de ley <jue están sometidos á su deliberación, por
que el Gehiemo juzga que esos proyectos son de mu
cha mayor utilidad que esas interpelaciones. ( V ar i ta  
s#Ti«res Diputados piden con calor la palabra para 
anunciar interpelaciones.)

Los Sres. Diputados pueden dirigir  cuantas quie
ta n  : el Gobierno insiste en decir que no las cree út i
les , que no las cree necesarias. Si los Sres. Diputados 
la s  creen útiles,  si las creen necesarias,  como el Go
bierno puede hablar en cualquier  momento,  no ten
drá siempre ocasión de responder, sea contestándolas, 
sea aplazándolas.

En cuanto á la que versa sobre lo acaecido en la 
imprenta del E co  del Com ercio t el Gobierno la aplaza 
para su tiempo, porque antes de responder quiere 
traer aqui todos los documentos que sobre el particular 
•obren en su poder, á saber: el resultado de lo obrado 
por el poder judicial ; lo que resulta asimismo de los 
procedímie«tos que la autoridad m ili tar ha incoado 
sin mas antecedentes y con solo el rumor que llegó á 
sus oidos de que entre los agresores babia habido per
sonas oondecora das con el uniforme militar ; y por úl
t imo las contestaciones que han mediado entre el gefe 
político y los redactores de los periódicos. Las autori
dades se han portado como era de esperar de su celo: 
lian contenido ese atentado y han practicado las mas 
exquisitas diligencias para averiguar quiénes sean los 
culpables , y castigarlos. Los redactores de los perió
dicos están contentos, satisfechos: asi Jo han manifes
tado al Gobierno en comunicaciones que tiene en su 
poder.

El Sr. conde de las N A V A S :  Pido la palabra.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  ¿Sobre qué?
El  Sr. conde de las N A V A S  : Sobre la doctrina que 

ha vertido el Sr. Ministro de Estado.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  No hay cuestión, y  por 

consiguiente no puede haber palabra.
E l  Sr. conde de las N A V A S  : Pido que se lean los 

artículos 117,  1 1 8 ,1 1 9  y 120 del reglamento. (Se leen.) 
Pues sobre lo que esos artículos explican......

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  No hay tema de discusión 
al  presente, y no se puede conceder la palabra.

(E l  Sr. Moyano y  varios otros señores piden la pa
labra.)

El  Sr. P R E S I D E N T E :  O rden,  señores, orden. 
(Agitando fuertemente la campanilla.)

Él Sr. conde de bis N A V A S  : E l  reglamento es nues
tra ley: el reglamento se ha interpretado mal por.......

El Sr. P R E S I D E N T E :  Sr. conde de las Navas, 
sírvase V.  S. sentarse, que no tiene V. S. la palabra.

E l  Sr. C A B A L L E R O  : Para una interpelación p i 
do la palabra.

El Sr. P R E S I D E N T E :  El Sr. Caballero tiene la 
palabra.

El Sr. C A B A L L E R O :  Como no me quedaba otro 
recurso para hablar, he pedido la palabra para an u n 
ciar una interpelación,  que se dirige hácia la doctri
na vertida por el Sr. Ministro de Estado, que cree es
tar  en su derecho para hacerse sordo á todas las inter
pelaciones que no le acomoden. Si esta es la doctrina 
de S. S. yo le doy gracias; pero no entiendo eouio el
Sr. Ministro.....

El  Sr. P R E S I D E N T E :  Sírvase V .  S. concretarse á 
anunciar la interpelación, diciendo el hecho sobre que 
recae.

E l  Sr. C A B A L L E R O :  Pues bien: mi interpela
ción se dirige á decir que como Diputado creo tener 
mas derecho que el que el Sr. Ministro me concede, 
porque.....

El  Sr. P R E S I D E N T E  : Ya ha anunciado V. S. la 
interpelación: el explanarla será cuando el Sr. M inis 
tro  declare estar di.-puesto á contestar.

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O ,  Ministro de Esta
d o :  El Gobierno jmj cree conducente contestar.

Varios Sres. Diputados piden la palabra á voces:

el Sr. Presidente llama al órden; y restablecido, ob
tiene la palabra para otra interpelación

E l  Sr. marques de T A B U E R N I G A :  Deseo saber 
si el Gobierno está dispuesto á contestar á la interpe* 
laeion que voy á hacer.

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O ,  Ministro  de Estado. 
Respondo lo mismo que al Sr. Caballero.

E l  Sr. marques de T A B U E R N I G A :  ¿Cómo ha de 
contestar S. S. lo mismo que al Sr. Caballero sobre 
lo que voy á hablar?

E l  Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O ,  Minislro de Esta
d o : He dicho que respondo lo mismo que al Sr. Ca
ballero á quien dije que no creía conducente contestar: 
lo mismo respondo aí Sr. marques de Tabuérniga.

El Sr. conde de las N A V A S :  Pido que se dé cuen
ta de dos proposiciones que tengo presentadas sobre la 
mesa.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  E l  Sr. conde de las Nava3 
ha presentado dos proposiciones , cuya lectura no creo 
que se deba hacer,  porque tienden á re form ar el re
glamento y ......

E l  Sr. conde de las N A V A S :  La  primera si tien
de á eso, la segunda no.

E i  Sr. P R E S I D E N T E : - Y  el reglamento mismo 
marca los trámites que tales proposiciones deban lle
var. (Varios Diputados piden la palabra.)

El  Sr. H E R R E R O  L O P E Z  : Tengo hace rato pe
dida la palabra para una interpelación.

E l  Sr. Ministro de Estado ha dicho que debí timos 
ocuparnos de proyectos de ley mejor que de interpe
laciones : y  ¿ de qué proyectos se ha de ocupar el 
Coagr&so? ¿Dónde están los presupuestos para el año 
siguiente y  las cuentas del anterior ? Yo deseo saber 
si el Gobierno está en el caso de presentar los presu
puestos y cuentas, que es la principal obligación de 
todo g&bierno.

E l  Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O  , Ministro de Esta
do : Vuelvo á decir que es m¡'jor y mas útil ocuparse 
en discutir los proyectos de ley presentados, que 
en interpelaciones. Si alguu Sr. Diputado cree que 
esto que he dicho puede interpretarse de modo 
que sea utia ofensa para S. S . , digo que no ha estado 
en el ánimo del Gobierno ofender ni faltar á lo que se 
debe á los Sres. Diputados. E l  Gobierno cumple con 
sus debere# tanto como cua Iquiera Sr. Diputado de los 
que están tentados en estos bancos,  está preparando 
los trabajos de los presupuestos y las cuentas que se 
traerán aqui lo mas brevemente que eea posible. El  
Gobierno no ha tenido hasta ahora tiempo suficiente 
de examinar unos y  otras con la debida atención, y es 
mucho exigir que en tan pocos dias se haya podido 
hacer todo eso. Los Ministros cumplen con su deber 
como corresponde , y repito que en breves dias Ven
drán las cuentas y  presupuestos.

(V a r io s  fires. Diputados hablan á la vez y  piden 
con calor la palabra. )

El Sr. P R E S I D E N T E  (después de conseguir s« res
tablezca el órd en):  Señores, el estado en que se ha
lla el Congreso me autoriza para determinar que se 
proceda á ia

ORDEN DEL D IA.

Sin discusión es aprobado el dictamen de la comi
sión de Actas, y admitido como Diputado por la pro
vincia de Ciudad Real el Sr. Ors y García .

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Van á entrar á jurar y  to
mar asiento varios Sres. Diputados.

J u r a n  y toman asiento dos Sres. Diputados.
E l  Sr. N O C E D A L :  Pido la palabra para dirig ir 

una pregunta á una «omisión del Congreso aeerca de 
sus trabajos.

Se lee el art. 9 i  del reglamento.
Algunos Sres. D IP U T A D O S : No hay palabra.
El Sr. P R E S I D E N T E :  ¿ P a r a  qué pide V .  S. la 

palabra , Sr. Nocedal?
El Sr. N O C E D A L :  He dichoque quería hacer una 

pregunta á una comisión del Congreso: asi, si el se- 
nor Presidente me concede la palabra , hablaré aun 
cuando todas las voces de los Sres. Diputados juntos 
me lo quieran impedir.

E i  br. PE. ESI D E N T E :  Tiene V .  S. la palabra.
El Sr. N O C E D A L :  Deseo saber el estado de 

los trabajos de la comisión nombrada sobre el proyecto 
de acusación contra el Sr. Olózaga presentado en el Con
greso, pues cuando tanto se pregunta , tanto se habla 
y  tanto se interpela,  creo de mi deber hacer esta pre
gunta.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  : Si quiere contestar algún 
individuo de la comisión puede hacerlo por estar asi 
en práctica y costumbre.

E l  Sr. PODADA, como de la comisión:  Deseaba 
que alguno de los compañeros de comisión tuviera la 
palabra para contestar á la pregunta hecha por el señor 
Nocedal ; pero no habiéndolo hecho, lo haré yo.

Sabe el Congreso que hace varios dias fue nombra
da la comisión que ha de examinar el proyecto de acu
sación contra D. Salustiano Olózaga : tardamos algu
nos días en reunimos para nombramiento de presi
dente y secretario , y solo después de tres ó cuatro ex
citaciones verbales y una por escrito , que no llegó á 
ser firmada , pude conseguir se nombrase presidente y  
secretario. Esto fue , según me parece, el dia penúlti
mo de las sesiones del Congreso. No nos reunimos tam 
poco al siguiente ni en los dos inmediatos,  á lo que 
dió oeasion sin duda (pues la verdad debe decirse 
siempre) el que alguno de los individuos no sabia que 
era presidente de la comisión, y otros se hallaban muy 
ocupados.

Viendo que en los dos dias siguientes á la últ ima 
sesión no se nos convocaba, el Sr. Pastor D ia z y  quien 
tiene la honra de hablar al Congreso pasamos un ofi
cio al Sr. presidente de la comisión para que nos reu
niera. En efecto, se nos citó para el dia de ayer á las 
dos; pero habiendo dado la casualidad de estar citada 
para el mismo dia la comisión nombrada para el pro
yecto de ley de Amnist ía ,  y perteneciendo á esta co
misión dos individuos de la an ter ior ,  no pudimos 
ocuparnos de tan importante asunto. Quedamos en 
volver hoy á reunimos,  lo que será después de la se
sión. Es «uanfo puedo decir.

El Sr. C O R T IN A :  Perteneciendo yo á esa comi
s ión ,  quiero hacer al Congreso algunas explicaciones 
para salvar mi responsabiiidad sobre ese asunto.

Merecí á mi sección la honra de que me nombra
se individuo de esa comisión. El Congreso sabe la 
costumbre tan sancionada de que el Sr. Diputado que 
pertenece á la primera sección es quien reúne los de
mas individuos nombrados -para la elección de presi
dente y secrc-tario. Yo no correspondo á la primera sec
ción,  y estaba tranquilo esperando se me citase. Me 
citaron, concurrí á la reunión, eligiéndose presidente 
al Sr. D. Joaquín  María López,  y secretario al señor 
D. Eugenio Moreno López. Hechos estos nom bram ien
tos debía esperar a que se me citase de nuevo para reu
nirse la comisión : *e me citó en efecto para el dia 22, 
habiéndoseme citado en el mismo dia para la comisión 
de A mnistia, á que también pertenezco, fie reunieron las 
dos comisiones, y se acordó que la de Amnistía  conti
nuase sus trabajos. Después se me avisó por un in d i 
viduo de la comisión del proyecto de acusación que

esta se reunía hoy después de las secciones: aquí estoy, 
y  concurriré con mucho gusto.

Para concluir , y  cumpliendo con un deber de 
amistad, diré dos palabras respecto d*d Sr. D. Joaquín 
María López, que se halla ausente, (mando se le nom
bró presidente de esta comisión no estaba presente, y 
no lo Supo hasta que el Sr. Posada le escribió indicán
dole la necesidad y conveniencia de que se reuniese la 
comisión: lo que se apresuro á hacer inmediatamente, 
convocándola en efecto , y siendo uno de los que pri 
mero concurrieron. Debo decir esto para que no se 
crea que por su parte hubo omisión ni descuido. Res
pecto al fir. Moreno López debo decir que está enfer
mo en cama, y que comunicó al Sr. López su absolu
ta imposibilidad de concurrir. Asi extraño mucho que 
el Sr. Posada , que debe saber esto, no lo haya m ani
festado.

E l  Sr. P O SA D A  : Debo decir al Congreso que de 
propósito no he nombrado personalmente á ningún 
individuo de la comisión. Respecto á su actual y dig
no Presidente he hecho la misma indicación del señor 
C ort ina ;  y el Congreso no extrañará que involunta
riamente me bayaydvidndo de mi amigo y compañe
ro el fir. Moreno López, de quien no podia menos de 
hacer mención especial.

E l  Sr. S A N C H E Z  S I L V A :  Pido la palabra para 
recordar un asunto á la mesa.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Habla V .  S.
E l  Sr. SA N C H EZ SILVxA: La comisión encarga

da de examinar el decreto especial de reforma del 
nuevo plan de estudios médico;, hace 15 dias trata 
de ocuparse de este negocio, y no puede hacerlo por no 
haber recibido todavía los antecedentes pedidos al 
Gobierno. Esta resistencia me parece sistemática, 
pues he ido persona luiente en tres ocasiones al M inis
terio , y no he podido conseguirlo. Creo pues de mi 
deber hacerlo presente á la mesa para que obre según 
corresponde.

E l Sr. marques de P E Ñ A F L O R I D A ,  Ministro  
de la Gobernación:  Creo que S. S. ha padecido una 
equivocación. Por parte del Ministerio no hay dif icul
tad alguna en remitir  esos documentos,  y puedo de- 
oir á S. S. que se han dado las órdenes al efecto.

E l  Sr. R O S A L E S :  Pido la palabra para una in
terpelación.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Tiene V .  S. la palabra.
E l  Sr. R O S A L E S  : Mi interpelación se redu

ce á saber si el Sr. Olózaga, como caballero de la 
órden de Cirios I II  y del Toison de oro , ha sal ido de 
España con permiso del G o b ie rn o  , ó si se ha fugado.

E l Sr. marques de P E Ñ A F L O R I D A , Ministro de 
la Gobernación: E l  Gobierno no tiene antecedente al
guno oficial de si ei Sr. Olózaga ha marchado de M a 
drid ó si permanece aun.

E l  Sr. O V E J E R O :  Ruego al Sr. Presidente del 
Congreso me permita hacerle una súplica.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Tiene V .  S. la palabra.
E l  Sr. O V E J E R O :  La sesión de hoy no puede ser 

agradable á ningún Sr. Diputado: de mi sé decir que 
he sido uno de los Diputados interpelantes , sin haber 
merecido aun del Gobierno que diga si está ó no en 
disposición de contestar. Los Diputados que aqui nos 
encontramos, por mas pequeños é indignos que sea- 
mos á los ojos del Gobierno, al fin representamos á la 
nación. A s i ,  ruego al Sr. Presidente del Congreso se 
sirva hacer presente ai Gobierno la consideración que 
merecemos en este lug ar ,  y que tenga entendido que 
cuando le interpelamos lo hacemos en bien del pais, 
no en servicio de partido alguno,  pues es preciso que 
el Gobierno se convenza del decoro que se nos debe....

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Sr. Ovejero, si el Presi
dente del Congreso hubiese creído que se faltaba á lo 
que se debe á lo* Sres. Diputados, hubiera sido el pri
mero en reclamarlo ; pero hasta ahora no ha visto que 
el Gobierno de S. M. falte en nada al decoro que se 
merece el Cohgreso de Diputados.

E l  Sr. O V E J E R O :  Pido la palabra para una acla
ración.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  : No hay palabra, Sr. Ove
jero.

E l  Sr. O V E J E R O :  Seré m u y breve,  Sr. Presi
dente,  son solo dos palabras.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  : Tiene V. S. la palabra pa
ra una aclaración.

E l  Sr. O V E J E R O :  Estoy convencido de que S. S. 
no ha creido que se podia faltar al decoro debido á 
los Sres. Diputados en la contestación que se ha servi
do dar el Gobierno,  porque entonces creo que S. S. se 
hubiera dirigido inmediatamente al Gobierno para 
reclamarlo; pero con todo he creido de mi deber ad
vertírselo á S. S. por si tiene á bien ponerlo en noticia 
del Gobierno.

E l  Sr. M A R T IN  S U A R E Z :  Pido la palabra para 
anunciar una interpelación al Gobierno.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  : La tiene V.  S.

E l  Sr. M A R T IN  S U A R E Z :  Quiero preguntar al 
Gobierno si están declarados puertos francos los de 
A ndalucía ,  pues se están haciendo importantísimos 
ali jos,  y tomando seguros de mucha consideración. 
Ademas , los papeles públicos nos dicen que los cara
bineros están ayudando d los contrabandistas para in 
troducir el fraude en lo interior del reino.

E l  fir. marques de P E Ñ A F L O R I D A ,  Ministro de 
la Gobernación: La interpelación anunciada por el se
ñor Diputado corresponde al Ministro de Hacienda; 
pero no estando presente el Sr. Ministro del ramo, sin 
entrar en el fondo de la cuestión,  diré á fi. S. que los 
puertos de España no están declarados puertos francos, 
puesto que no se ha publicado ningún decreto ni R eal  
órden sobre eso.

Respecto al contrabando que dice S. S. se hace en 
Andalucía , el Gobierno no tiene noticia alguna en es
te momento, y al Gobierno agradaría muchísimo el 
qu« el Sr. Diputado que acaba de hablar le proporcio
nase cuantos antecedentes tuviese sobre el particular 
para tratar de poner remedio.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  ¿ E l  Gobierno entiende ha
ber contestado, ó aplaza la contestación á la interpe
lación que se le ha hecho?

E l  Sr. marques de P E Ñ A F L O R I D A ,  Ministro de 
la Gobernación : E l  Gobierno solo ha hecho una ex
plicación sencilla; pero no estando presente el Sr. M i
nistro de Hacienda,  el fir. Diputado puede formular 
su interpelación , y el Ministro á quien corresponde la 
contestará cuando quiera.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  No habiendo otro asunto 
que tratar sino los dictámenes que se han leido , se va 
á preguntar al Congreso si se suspenderán las sesiones 
en los tres dias festivos que siguen.

Plecha la pregunta al Congreso, lo acuerda asi.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Se levanta la sesión.
Eran  las tres menos cuarto.

NOTICIAS EXTRANGERASG R E C I A .

A tenas 7)0 de N ov iem bre •

L a  asamblea nacional fui concluido de dis
cutir su reglamento inferior.

Hoy se ha constituido la mesa, habiendo si
do electo presidente Notaras por 2 r 6 votos, y  
vicepresidentes Metaxas , Maurocordato , C o -  
letti y  Loados.

(Gazette d* Ausgbourg.)

GRAN BRETAÑA.

L óndres  14  de Diciembre.

Fondos públicos. Consolidados, f j o f ,  j .
Dichos sin cupoo , (j5 .̂
España: Deuda activa, 20^.
Tres por 10 0 , 3 o | .

(Sun.)

Las Cámaras convocadas para el i .°  de F e 
brero del año próximo se ocuparán de cuestio
nes importantes , como las leyes de los cereales 
y  de los azúcares : ademas tratarán de la reno
vación de la carta de los Bancos , cuestión del 
mas grave Ínteres, y  del estado de la Irlanda, 
que será en lo que con preferencia se ocupe el 
Parlamento. (Id.)

FRANCIA.

P a ris  1 6 de Diciembre.

Fondos públicos. Cinco por 100 , I 2 2 - q 5 .
Cuatro y  medio por 100 , I OCJ.
Tres id. , 8 í .
Arciones del banco , 3 3 y 2 - 5o.
Cinco por roo belga , 1074.
Dos y  medio por 1 00 holandés, 55 £.
España : D euda activa , 28J.

(Comm.)

El conde de Nassau , e x -R e y  de Holanda, 
ha tullecido en Berlín de un ataque de apopie- 
gía fulminante.

Guillermo I nació el 24 de Agosto de 17725 
abdicó la corona en 7 de Octubre de 1840; 
enviudó en 18^7 de Luisa Wilhelmine, lia del 
Rey de Prusia actual ; en 1841 contrajo segun
das nupcias por medio de un casamiento morga- 
nático coa la condesa Enriqueta de Dultre- 
mont , á quien deja la mitad de sus bienes.

(D ebáis.)

Cartas de Constautinopla del 22 de Noviem 
bre anuncian haberse recibido noticias de M os- 
sul. Los turcos han hecho otra matanza eu los 
nestorianos cristianos, sacrificando á mas de 200 
de estos desgraciados. (Comrn.)

Idem  17*

Por Real decreto de ayer el R e y  se ha 
dignado nombrar á Mr. Dumon , cousejero de 
Estado y miembro de la Cámara de los Diputa
dos, Ministro Secretario de Estado de Trabajos 
públicos, en reemplazo de Mr. Teste, miembro 
de la Cámara de los Diputados, á quien ha ele
vado á la dignidad de Par de Francia.

También se ha dignado nombrar al citado 
Mr. Teste presidente de cámara en el tribunal 
de Casación , en reemplazo de Mr. Bov'er, ad
mitiéndole a este la renuncia que de dicho cargo 
ha hecho, y  nombrándole presidente honorario.

Mr. Hipólito Passy, miembro de la Cámara 
de los Diputados, ha sido elevado á la dignidad 
de Par de Francia. (M oniteur.)

NOTICIAS NACIONALES

San Mateo 16  de D iciem bre.

Con asombro de todos los que leen en esta 
villa los periódicos de la corte se ha visto que 
hasta en el santuario de las leyes, y  á conse
cuencia de haber recibido un Diputado de ésta 
provincia una carta fechada en esta población en 
2 del actual, ha interpelado al Gobierno para 
que adopte medidas y  ponga remedio á unos ma
les, que en sentir del que se la ha dirigido, van 
á caer sobre el pais , si no se persigue con ener
gía á la facción que capitanea Lacova y  G roe.

Es muy cierto que este último cabecilla en -,  
tro en el pueblo de Canet lo Roig con algunos 
de sus secuaces , y  se llevó los fusiles de los Na
cionales y  alguna cantidad de los fondos públi
cos 5 pero ¿por ventura pueden evitar estas in
cursiones las columnas móviles destinadas en su 
persecución , cuando I 5 ó 20 hombres se escon
den en un barranco, y  dan con la mayor faciii- . 
dad y  sin riesgo de que se les ofenda un asalto 
á un pueblo contiguo á él ? ¿ Y  es esta suficien
te causa para poner en ridiculo el infatigable 
celo del brigadier D , Manuel González del Gana-



pillo y  del coronel Z avala, gefes de las Fuerzas 
que en la actualidad operan en el Maestrazgo? 
Y o  creo que no, y  del mismo parecer será cual
quiera que tenga uso de razón. Pues qué ¿ igno
ramos aquí la estrategia de que se ha valido 
Mempre la canalla en un territorio que le es 
propio para dar un golpe de mano?

Si buenos deseos ha manifestado aquel Dipu
tado en el CJongreso para que no tome incre
mento la ¿acción, en el pais, y  desaparezca laque 
existe , también estoy seguro que iguales seuti- 
mieutos tienen estos dignos gefes militares, que 
no descansan por conseguirlo.

Y a  tengo significado 4 V V .  , señores redac
tores, que el servicio de persecución se practica 
con energía , y  de, sus resultas van presentán
dose á indulto los Facciosos, por cuya razón 
y o  no temo y  veo muy lejos los males que se 
presagian : al contrario , estos pueblos lo que de
sean es paz y  un gobierno que ofrezca seguri
dades a todos los ciudadanos, y  atienda á las 
cargas del Estado., que algunas de ellas se ha
llan desatendidas en el pais. (La Union.)

Castellón 17  de Diciembre.

En esta provincia se va á Formar una brigada, 
compuesta de los tres batallones de Saboya, que 
*e esperan mañana, y  la caballería correspon
diente* Esta brigada debe estar al toando del 
brigadier Larocha , y  fija , según se dice , en es
ta ca p ita l, para cuyd efecto se está arreglando 
e l cuartel correspondiente. Ademas de esta fuer- 
xa deben operar en el Maestrazgo tres batallo
nes provinciales de T e ru e l, Huesca y  Castellón. 
Esta fuerza será suficiente para acabar las par
tidas de foragidos que infestan el pais, si las 
autoridades saben aprovechar la ocasión. Los 
pueblos se cansan ; y  si no toman la iniciativa 
contra la canalla es porque se encuentran ais
lados. Estoy bien persuadido que mas puede 
tina autoridad que conozca el pais, que las fuer
zas diseminadas que se destinen para la destruc
ción de dichas gavillas. Les pueblos quieren paz, 
y  nada mas que paz y  protecion. En pocos dias 
se han reducido casi á la nada las gavillas que 
recorrían la montaña. Lacova desapareció, y  
de los que le seguían, unos se han presentado, y  
otros han abandonado el cam po, cansados de su 
mala vida. Solo queda el G ro e , á quien siguen 
algunos dé sus antiguos compañeros. Con pru
dencia , sagacidad y energía de la autoridad, no 
dudo'se exterminará esa gente.

Se habla mucho de la destitución del gefe 
político, y  hasta se designa la persona que deba 
reem plazarle; pero el no haber visto nombra
miento alguno en la parte oficial de la Gaceta 
para dicho destino, hace que suspéndan muchos 
el juicio. >

Las discusiones de Cortes llaman mucho la 
atención general * y  las personas amantes del or
den y  tranquilidad se duelen de las desgracias 
que sufre esta desventurada nación expuesta todos 
los dias á convulsiones políticas. Cuando creía
mos que ya no habia mas que españoles, se ha roto 
la coalición, y  cada fracción volvió á su antiguo 
bando: lo cierto es que el trono pierde, y  la na
ción nada gatia ; pero al fin no puede dejar de 
triunfar el orden. Los buenos no desean mas que 
paz , seguridad y  tolerancia : con estos ele
mentos podrá la nación ser venturosa. En esta 
ciudad sigue la tranquilidad, y  no creo se altere 
por ningún pretexto : se leen toda clase de perió
dicos ; pero el que mas suscritores cuenta sin du
da es el titulado Primero de Setiembre.

E l Exmo. Sr. duque de Ahumada sigue su 
escrupulosa revista de inspección. Después de 
pasada a los cuerpos existentes en esta y  señores 
gefes oficiales sueltos y  de reemplazo, se ha di
rigido a los pueblos de los partidos judiciales de 
M o rella, San Mateo y  Vinaroz , donde estaban 
la mayor parte de las fuerzas militares que exis
ten en la provincia. En la actualidad se halla en 
M orella, y  luego debe pasar al segundo distrito 
á continuar su tarea. [La Union.)

Ferrol 17  de Diciembre

A l fin el Gobierno ha nombrado nn gober
nador para esta plaza tal cual se requería , jo
ven y  decidido por la situación. Felicitamos al 
Gobierno por su buena elección*

[Centinela de Galicia.)

Coruña 18 de Diciembre.

Luego se pondrá en camino para esta el se
ñor S¿nostam, segundo cabo de este distrito, 
cuyo destino desempeña interinamente el mariscal 
de campo Sr. Sempere, quien se ha hecho acree
dor a las consideraciones de todas las autorida
des : el Gobierno utilizará los servicios que pue
de prestarle este honrado y  antiguo militar.

[El Centinela de Galicia.)

M A D R I D  2 4  D E  D I C I E M B R E .

I /a sesión de ay er  fue borrascosa  y 
t u r b u l e n t a ,  como no deber ían  ser  n i n 
g u na .  A b i e r t a  á la una y c u a r t o ,  y a p r o 
b ada  el acta de la' a n t e r i o r ,  el Sr .  M a r 
t ín ez  de  la Rosa  dio cuen ta  al Congreso,  
c o m o  pres iden te  que  fue de la comis ión  
de mensaje á S. M . ,  de h a b e r  desempe

ñ ad o  cum p l i da me n te  sil enca rgo ,  p o n i e n 
do én las Reales manos  el célebre m e n j  
saje. E n  seguida p id ie ron  la pa labra  los 
Sres.  P a s t o r  Diaz  y Conde de ¡as Navas ,  
a n u n c ia n d o  el p r im ero  una in te rpelación 
al G o b ie r n o  y dos el segundo.  El  señor  
P a s t o r  Di az ,  que  fue el p r i mer o  que h a 
b l ó , se l amentó  con fe y cón sen t idas  
frases del a t e n ta do  cometido  en la r e d a c 
ción del E c o , ma n i fe s ta n d o ,  que no solo 
habia sido un  a t aq u e  á la p rensa ,  s ino 
t a mbi én  á la segur idad  i n d i v i d u a l ,  c o n 
c l uyendo  con pe d i r  qiie el Go b ie rn o  d ie 
se una  sat isfacción ai pais sobre el a t en 
t ado que  d en u nc iab a .  E l  Sr.  conde de las 
Nav as  re p ro d u jo  la in te rpe lac ión del se
ñ o r  P a s t o r  D i a z ,  y  ademas in terpeló  al 
G o b ie r n o  sobre si pensaba ó no¡ con tes 
t a r  á las in terpelaciones  pe nd ien tes ,  y á 
la mesa para que  mani fes tase si habia  p a 
sado al G o b ie r n o  oficio pidiendo la lista 
de los D i pu ta d o s  agraciados  con empleos.  
A  esta sazón en t ró  en el Congreso el se
ñor  M in i s t r o  de Es tado .  Var io s  Sres.  D i 
pu tados  p id ie ron  Ja palabra ins i s t iendo 
en  la in terpelación  del Sr"* P a s t o r  Diaz .

E l  Sr .  M a r t i n S u a r e z  tomó en seguida 
la palabra  pa ra  p r e g u n ta r  á la mesa si h a 
bia pasado al G o b ie r n o  su in te rpe lac ión  
sobre  el c o n t r a b a n d o  que se esta haciendo  
en las costas de A n d a l u c í a .  E l  Sí*. M i n i s 
t ro  de E s ta d o  tomó la pa labra  , y en un 
breve d iscurso mani fes tó  que reconocía 
como él que  mas el de recho  qüe  todos 
los Sres.  D i pu ta d o s  t ienen para i n t e r p e 
lar  ai G o b ie r n o  ; pero que  este está en 
su d e r e c h o ,  po rque  el reglamento  se lo 
pe rm i te ,  ap lazando  las in te rpelaciones  
para c u an d o  crea o p o r t u n o  contestarla*,  
y au n  deses timándolas  si cree o p o r tu n o  
no contestar» Var ios  m u rm u l lo s  en dife
rentes  sent idos  de ja ron  o i r se ,  t a n to  etl 
los bancos de Sres.  Dipu t ad os  como en  
las galerías.  El  Sr .  P r es id en te  del  C o n s e 
jo de Min i s t ro s  prosiguió su d i scurso  d i 
c iendo  que  creia mas o p o r tu n o  y  mas be
neficioso al pais que  los Sres.  D ip u t ad o s ,  
en vez de ocuparse de in te rpelaciones  que  
nada rep resen tab an  mas que  la op in i ón  
p a r t i c u la r  de cada u n o ,  se ocupasen  de 
los p royectos  de ley p resentados .  Al  p r o 
n u n c i a r  S. E .  estas ó l t imas  expres iones ,  
mucho s  D ip u t ad o s  á la vez p id ie ro n  la 
palabra  , lo que p ro du jo  a lgunos  m o m e n 
tos de desagradable confus ión .  Con c l u y ó  
el Sr .  M in i s t r o  de E s ta d o  ap la za n d o  la 
in te rpe lac ión  sobre el escandaloso  y d e 
plorable acon tec imien to  del E c o  pa ra  
c u a n d o  todos  los comp ro ban te s  del h e 
cho  es tuviesen reun idos  , manifestando  
en t re t an to  que  las au to r idades  del G o 
b ie rno  h a b í a n  l lenado cu mp l i da me n te  su 
d e b e r ,  y que  el G ob ie r no  toma r í a  c u a n 
tas medidas  es tuviesen á su a lcance para 
que  tales escenas no se repi t i esen.

El  Sr .  conde  de las Na va s  sos tuvo  un 
debate  con el Sr .  P r e s id e n t e  del C o n g r e 
so sobre si le era p e r m i t i do  co n tes ta r  al 
Sr .  M in i s t r o  de E s ta d o .  P e r o  como fuese 
esto c o n t r a r i o  al r eglamento  , el Sr .  P r e 
s id en te ,  no sin algún t r a b a j o ,  h izo  co
nocer  al Sr .  conde que  el a sun to  no a d 
mi t í a discusión.  Nue va  confus ión  tuvo  
lugar  en los bancos de los Sres.  D i p u t a 
dos , q u e r i e ndo  todos á la vez usar  de iá 
pa la br a ,  no s i rv iendo  de nada las e n é r 
gicas maes t ras  de ind i gnac ión  dei Sr.  P r e 
s iden te  del Congreso.  Restablecióse algufr 
t an to  la calma , y todo fue in te rpe lac io 
nes:  i n t e rp e l a ro n  los Sres.  Caballero,  
marques  de T ab u ér n ig a  y H e r r e r o  López,  
p r o d uc ie n d o  sus in te rpelaciones  y las 
contestac iones  ajustadas  del Sr .  M in i s t r o  
de E s ta d o  r u m o r e s ,  con fus ión  y ag i t a - -  
c ion visible.  E l  Sr .  conde  de las Nava s  
presen tó  dos p roposic iones  para  hab la r ;  
pero  el Sr .  P re s id en te  le h izo sab er ,  que 
s i endo  di r ig idas  á r e fo rm ar  el r eg la me n
t o ,  deb er í an  segui r  los t r ámi tes  o r d i 
na r io s .

Notab les  p or  su ac r i t ud  fue ron  las e x 
presiones del Sr .  H e r r e r o  López  cua nd o  
echó en cara al G o b ie r n o  que no c u m 
plía con  su obligación.  E l  Sr .  P r e s i d e n 
te del Consejo de M in i s t ro s  con ca lor  y 
energía  contestó al o r a d o r  que el G o b i e r 
no cum pl ia  con sus deberes :  que  n in g ú n  
Sr .  D i pu ta d o  podia echar le  en ca ra  que 
á sab iendas  hub iese  fa l tado á d io s .

M u c h o s  Sres.  Di pu ta d o s  volvie ron á 
ped i r  á u n  t i empo  la p a l a b r a ,  lo que 
volvió á ocas ionar  nueva con fus ión .  H a 
b iendo  logra do  el Sr .  P r e s id e n t e  resta
blecer el o r d e n ,  au n q u e  con t r aba jo  , se 
pasó á la o rden  del día.  Después de ad 
mi t ido  un Sr .  D i p u t a d o ,  y h ab ie nd o  j u 
rado  o t r o ,  h ab la ro n  en diferentes  s e n t i 
dos los Sres.  No ce d a l ,  P o s a d a ,  Cor t ina ,  
Ovejero  , Sánchez  Si lva y el Sr .  M in i s t r o  
de la G ob ern ac i ón .

Concluyóse  la sesión con una in t e r 
pelación del Sr.  M ar t in  Suarez  para que 
el G o b i e r n o  mani festase si e ran  puer tos

f rancos los de A n d a lu c í a  por  el eoftfcr.4- 
b an d o  que en ellos se hace:  á lo qué eí 
Sr.  M in i s t r o  de la G o b er n ac i ó n  contestó 
que no hay  tal declaración de puertos  
f r ancos ,  de jando  al Sr .  M in i s t ro  de H a 
cienda el cargo de con tes ta r .  4

Levantóse la sesión por  firl d las dos 
y m edi a ,  h ab ié ndo se  gas tado  uti t iempo 
precioso en reproches  inú t i les  y eti de
bates une nada  significan.  De desear  es 
que tales escenas se r ep i t an  las merlos 
veces posibles en el s a n t u a r i o  de las leyes.

Ayuntamiento Constituciodal de iLíCriCia.iS» 
Excrno. S r .: El ayunfamiertto constituciona I de 
esta capital dirige á V . E. la adjunta exposición 
que hace á S. M. la Reina Doña Isabel t i  , á 
fin de que se sirVa V . E* ponerla en sus Reales 
manos.

Dios guárde á V* E* muchos años. Paletieia 
t í  de Diciembre de 1 84?).:^Excrno* S r .= E l aD 
calde prim ero, presidente, ¡Mariano Garrido. =  
Gasto María Alonso , secretario.=Excm o. señor 

, Ministró de la Gobernación de la Península*

Señora: E l ayuntamiento constitucional de 
Falencia* siempre fiel á sus Reyes* y  ansioso de 
ofrecer á V .  M. el mas sincero testimonio de sU 
profundo respeto * considera cotoo un deber ia £ 
yo  felicitarla por la declaración de su mayor 
edad , hecha acertadamente por las Córtes , Ce-* 
lebrando un acontecimiento de los m¿i9 grandes 
que ha puesto en sus Reales manos las riendas 
del Gobierno * y  ocupando V . M. el solio régio 
de San Fernaodd para bien de la nación des*» 
pues de tantas desgracias como la han afligido, 
de que milagrosamente 9é ha salvado, no dudan
do que V , M. es el iris precursor para sacar á 
los españoles del abismo en que les sumiera el 
espíritu de partido, y  que su angelical candor 
les obligará á que se reúnan en Ierre lor del tro
no para que no se haga infructuosa la reconci
liación que se propusieron para terminar tantos 
males.

La corporación municipal* qüe tiene el honor 
de dirigirse á V .  M. con tan plausible motivo, 
se atreve á manifestarla que sus votos serán siem
pre dirigidoj para que consolidándose la Cons
titución política de 1 8 3 7 , *a libertad Ú indepen
dencia nacional* aseguren cou. ellas la legiti
midad de vuestra Real Persona en el trodo de 
sus mayores, y  alegé de este iufortunado pais la 
fatal tea de la discordia.

Estos mismos son , Señora , los votoí sinceros 
de los leales habitantes de esta capital , y  al tras
mitirlos á V .  M. suplica se digne admitirlos con 
la benevolencia que en la posteridad hará me
morable vuestro excelso nombre.

Salas consistoriales de Palencia 16  de D i
ciembre de 1 ? 43. =>áeñora. =» A  L. R . P. de 
V .  M .isM ariano G arrido.^ R albino Martínez 
Arroyo.=*=José Martínez Lievana. =  Fructuoso 
G utiérrez.«A ndrés Gutiérrez.—Victoriano P as- 
tor.=5Bonifa«io García.^éLorerizo González B o 
nilla. =» Julián González. =  Gabriel González 
Puertas.=*Tomas Ruiz.isLuis Ataz = J o s é  M a
ría Gómez.zsPolicarpo Izquierdo =zMarcelino de 
la H era.=Anaeíeto Brimd.:=Ca3tq María A lo n 
so* secretario.

Gobierno superior político de la provincia dé 
Vizcaya.=»Excmo. S r .: Tengo el honor de d iri
gir k V . E. la adjunta manifestación que el 
ayuntamiento constitucional del valle de Carran
z a , en esta proviovia de V izc a y a , eleva á S. M. 
eq felicitación de haberse encargado de la direc
ción del Estado, y  ofreciéndola sus mas siuceroá 
sentimientos de lealtad y  obediencia pára que 
V . E. se sirva darla el curso correspondiente si 
fuere de su superior agrado*

Dios guarde á V .  E. muchos años. Bilbad i 5 
de Diciembre de 1843 .= E xcm o. Sri= Ju an  de 
la T e je ra .=  Excmo. Sr. Miuútro de la Gober* 
nación de la Península.

Señora: L a  menor edad de los Reyes eá por 
lo regular infausta y  de fatales consecuencias a 
los pueblos ; porque careciendo el poder ejecu
tivo por su precariedad en aquellos oasos, de la 
tuerza moral que es necesaria, uo es posible con
tener en sus justos límites L s pasiones de los aso
ciados, en quienes se despierta una ambición des
medida* hija de las circunstancias; p ero q u e  se 
hace sentir generalmente y  afecta en extremo al 
cuerpo social * siendo la causa primera f y  acaso 
única de todos los desastres y  de las frecuentes 
turbulencias que por desgracia agitan á las na
ciones.

Los individuos que componen el ayuntamien
to constitucional del valle de Garrauza*, en la 
provincia de Vizcaya* siempre exactos califica
dores de los heídios * han observado consenti
miento las disensiones intestinas que por'espacio 
de i3  años * casi sin iuterrupcion , han fatigado 
al pueblo español; y  ansiando ver el término de 
lautos males , esperaban con impaciencia el dia 
dichoso en que V . M. tomase las riendas del Es
tado, á fin de que cesando asi la causa de tan 
dilatados padecimientos, descansase el pueblo y  
se entregase después de tantos sacrificios por la 
consolidación de vuestro halagüeño reinado k 
las delicias de la paz , á cuya sombra y  eon la 
protección de un Gobierno celoso es preciso 
que prosperen las artes é industria , y  se desar
rollen los elementos de riqueza que en tanta 
abundancia encierra esta nación magnánima, que 
sin duda alguna está llamada á ocupar el primer 
rango entre todas las de Europa.

. Dignóse pnes V .  M. efe aCétitar el rqá! sijcé-i 
tó párabien y los sentimientos aé adhesión y  JeaL 
tad dé los individuos que suscriben ; f  desean qué 
V . M. tehga uri reinado tan próspera- y durad í~ 
ro como necesita la nacíoit éspañola.

Carranza 2 de Diciembre de *84.3. • - Sen >- 
rd. =3 A  L . R. P. dé V , M. =* Nicolás d. Rane
ro, fia» Lo renzo López.«*Simon Cano. =3 Manuel de 
Garay.zz: Miguel de la P eñ a.=  Manuel d- ia Pu- 
luque.=  Nicolás de Galdos.=== Juaü de Ro¿as;=á 
Andrés Cantero» === Juan de GarranZa. Angulo* 
secretario*

M. N . Y  M. L . ciudad dé T ü y. záE xcelen 
tísimo S r .: El ayuntamiento de esta M. N. y  M. 
L . ciudad de T u y  tiene la honra de elevar á los 
pies del̂  trono la adjunta felicitación cotí el do
ble motivo de la proclamación y  jura de S-. Mí 
y  de la leliz terminación del pronunciamiento dé 
V3g o , haciendo de la autoridad política y  mili
tar de Podtevedra * asi como de las de Galicia* 
la honorífica * justa y  debida meücion que V». E . 
9e dignará reconocer J y  le tuega sé sirva ele
varla á Conocimiento de S. M. é inclinar su Real 
ánimo para que continúe dispensándoles su cqü- 
fianza.

Dios guarde á V .  B . muchos años. T u y  D i
ciembre 1? de 1843. íá  Excrno* 9r* =5» D om in;:o 
Iglesias, presidente. =  José María Portela.^==T ;.t 
quin Vázquez* ̂ F ran cisco Vila.=*José Mar ¡a 
Leiras. =aAntonio Ovoicó y  Hernández.¿sbFráír- 
cisco A  rea li=»Beti i to Gil.zzJosé Fonténla.zsJuau 
José G iraldez.= Fraücísco Antonio Laearrera.=¡ 
Ramón Rodríguez, secretario.==Excmo. Sr. Se
cretario de Estado y  del Despacho de ia Gober- 
cion de la Península*

. Señora : tíl ayuntamiento de la Sí. N . y  M. L . 
ciudad de T u y , una de las mas antiguas del réi- 
no de Galicia, tiene hoy el alto honór de presen
tarse a los Reales pies de V ; M< como fiel re
presentante de un pueblo que habiendo jurado á 
la excelsa Isabel por Princesa de Astúrias , y  de
fendiendo su trono con las armas en la mano con
tra la rebelión , selló eü este dia con su juramen
to la constante adhesión á la sagrada persona de 
V . M. aclamándola por Reina legítima de las 
Espadas , y  prestándola la sumisión y  obedien
cia que no ha desmentido nunca , que uo des
mentirá jamas , y  que es propia sólo de españo
les siempre fieles y'siempre! leales: El ayunta
miento sé lisongea dé poder asegurar y  protestar 
asi á los pies del tfono: si faltasen pruebas, Id 
proclamación y  jura qne acaba de verificarse 
seria ia mas pública y decisiva. V . M. fue pro
clamada con uo entusiasmo que no puede expli
carse, y que excede á toda ponderación i las da
lles eran ríos de gentés que cortcurrldn á solem
nizar tan fausto acontecimichtd , y  V . M. es la 
Reiüa por la lé y , por la Gonstitucion, por la 
Voluntad de los pueblos y pot el adéu If-adcf 
amor que le profesán.

E l ayuntamiento, al felicitar 4 V . M. jíor és-? 
té plausible m otivo, tiene la dulce satisfacción 
de hacerlo también por haber terminado f e l iz -  
rneute la sublevación dé V ig o .  Ldor á V . M. 
y « su ilustrado Gobierno, y  loor también á las 
autoridades superiores dé esta proviücíi que cor
respondieron tan dignanieüte á la edufianza de 
V . M. salvándola en los primeros momentos del 
peligro*

Los üombrés de D. Jo9é M acfohoti, doman
te general; y  de D . Ventura Diaz, gefé político 
de e lla , son dignos de la gratitud de la patria; 
lo son igualmente los de los generales de G ali
cia: á su actividad y  celo y  á la cooperación de 
la parte sana de los pueblos se debe la tranqui
lidad de que felizmente se goza. Esta ciudad les 
es deudora de esta manifestación á los pies dél 
trótío.

Dios guardé la importante Vida 3e V . M . 
para bien de la monarquía y  felicidad de la Es-? 
paña. T u y  su ayuntamiento de hoy 1° de D i
ciembre de i 843.=Señorai =  A  L. R, P. de 
V* M.=Domirigo Iglesias , presidente. == José 
María Pórtela; alcalde segundo. =3 Regidores* 
Joaquín V á z q u e z , Francisco V i la ,  José fiaría  
LeiraS, Antonio Drozco y  Ííernarídeá, Juaü J o 
sé Giraldezj Francisco Areal y  José Fontenla.^ 
Benito G il, procurador general primfero.^Fran
cisco Antonio La^arrera, procurador general 
8eguüdo.==sRamon R odríguez, secretario.

¿ —y v  ffl-iw

t á  comisión encargada por lá sociedad, ara
gonesa de Amigos del pais y  de Id de Nobles ar
tes de San Luis de felicitar á S. M *, y  lo hizd 
sn fS  de D iciem bre, sé compuso del éxcelenü- 
timo Sr. marques de Lazan , el libio. Sr. D. Mar - 
Cial Antonio López y  D. F  francisco Romeo, 
juien vino comisionado para traer la représenla-’ 
sion desde 25aragoZa;

Dirigió ia palabra á $. M. el Iluio. 9r. D ad 
Mahuel Antonio L ó p e z, presidente de lá dipu
tación dé esta co rté , y  dijo i

Señora: L á  jrociedád aragonesa de A m igoi 
del páis y  academia de Nobles arfes de Sai* 
Luis tienen el honor de ofrecer á Y .  M. pór con
ducto nuestro sus mas profundos respetos y  dé 
felicitarla por la solemne declaración de su tna¿ 
yor edad que acaban de hacer las Córteá.

Organos fieles de los sentimientos dé éstos 
ca rp o s  , nos cabe la satisfacción de poner eu 
Sus Reales manos lá exposición que para éste fitr 
ha traído uno de sus individuos. Han compren
dido este fausto ádotitecímieiúo en toda su icn1- 
portancia, porque en él han visto qué vienen a- 
unirse á la vez la alta consideración que se me
recen las virtudes y  eminentes prendas de V . M*



eon^l renacimiento de U paz y felicidad de to- ] 
dos los'españoles en la preses-té y Fut uras geoe- 
raciones. Quiéra el cielo conceder a V . M. lar
ga vida y un reinado feliz y glorioso en que sus 
desvelos y el amor á España logren los copiosos 
frutos que de aquellos debemos esperar. En tal 
caso están persuadidas la sociedad aragonesa y 
academia de San Luis, y  de ello se congratulan 
anticipadamente , que 110 ha de ser el Aragón A 
¡siltimo pais capaz de ser todo lo que se quiera 
y sepa merecer la atención de V . M ., corres
pondiendo á ella dignamente, y haciéndose acree
dor á la augusta protección de su adorada R ei- 
coa>, correspondiendo cumplidamente por todos 
■los «medios por su agradecimiento y leahad.

Señora: La sociedad aragonesa y la Real aca
demia de bellas artes de San Luis, que citran una 
de sus principales glorias en haWr nacido bajo la 
¡benéfica protección de uno de los augustos abue
los de V. M., se apresuran a acercarse á las gra
das del trono en que V . M. acaba de sentarse 
¡para poner á sus pies el homenaje de su fideli
dad y hacer ostensión de su jiibilo. Estas corpo
raciones, conociendo su verdadera misión, que es 
la de difundir la ilustración en los ramos de su 
instituto , vueka la ¡espalda á las disensiones po
líticas y á los odios de los partidos, han conser
vado siempre en su oorazon el honroso sentimien
to  que llegaría el día venturoso en que V. M. 
empuñase las riendas del Gobierno , y para esta 
'¿poca fijaban e1 futuro esplendor de las artes y  la 
¡prosperidad de la agricultura. Este momento ha 
llegado va entre el aplauso de los pueblos que 
veu en V. M. el paladión sagrado que debe sal
varnos y  el numen de paz que enfrenando la li
cencia y las pasiones desencadenadas va á cer
rar irrevocablemente el templo de Jano , y á 
convertir el hierro destinado á armar homicidas, 
«n insti umentos que arranquen sus tesoros á esta 
tierra fecunda y  privilegiada.

La ínclita Isabel vuestra abuela completó el 
imperio de su cetro extendiéndolo á toda la Pe
nínsula y sujetando paises remotos. V . M. es lia— 
«nada á unir á todos los españoles y á descubrir 
las fuente* de prosperidad que encierra este sue
lo. La posteridad le preparará á V. M. una co
rona de gloria por tan memorables beneficios, 
¡corona mas duradera que l¿i que ahora ciñe las 
«enes de V. M ., y entonces estos cuerpos , que 
nunca perecen y que siempre tributao el oloro
so incienso de sus alabanzas á ios Reyes justos 
y  protectores, eternizarán el nombre de V, M. 
y lo trasmitirán á las generaciones venideras con 
él entusiasmo cou que ios hombres elogian aque*- 
lios hechos que anunciaron con cierto género de 
«adivinación.

El Todopoderoso guarde la preciosa é im
portante vida de V . M. dilatados y felices años 
para bien y prosperidad de la monarquía. Za*- 
ragoza i5  de Noviembre de 18 4 5 . =  Señora. =» 
A  L. R. P. de V. M .=E{ director, presidente, 
Blaade Fournas.^E l socio y académico, secre
ta rio , Iguacio Sazatornil.

A lo cual S. M. se dignó contestar lo si-* 
guíente:

Aprecio en su justo valor los leales senti
mientos de la sociedad aragonesa de Amigos del 
pais y academia de Nobles artes de San L u is , y 
podéis asegurar en mi nombre á tan benemérita 
corporación qne procuraré por todos los me- 
dios que esten á mi alcance desarrollar los gér
menes de prosperidad que encierra nuestra Es* 
paña 5 mas, que para conseguirlo , necesito que 
unidos todos sus hijos alrededor de mi trono cons
titucional me ayuden eficazmente acatando la 
Constitución y obedeciendo las leyes.

A V IS O S *

AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL
DE MADRID.

Lai personas que quisieren tomar á su cargo 
la contrata del servicio ordinario y  extraordina* 
rio de bagajes que corresponda suministrar á esta 
M. H. villa en el año próximo de 1844 , bajo las 
condiciones formadas al intento que se hallan de 
manifiesto en la secretaría del Excmo. ayunta
miento constitucional de la misma , acudirán á 
la propia oficina, dónde se admitirán las postu
ras que se hagan , estando señalado para su re
mate el jueves 28 del corriente á las doce de su 
mañana en las casas consistoriales.

Madrid 24 de Diciembre de l8 4 3 .= C i-  
priano María Clemenoin , secretario.

T R IBU N A L MAYOR D E CUENTAS.

Debiéndose enterar de un asunto que les in
teresa á ios herederos de D. Simón Sainz de Ba
randa , expendedor que fue de bulas y papel se
llado en esta corte el año de 1 8 1 6 , se les avisa 
por medio de este anuncio, para que bieu por ,sí 
ó por persona autorizada al efecto , se presenten 
en la secretaría de gobierno del propio tribunal, 
donde se les informará de lo que resulte.

DIRECCiON G E N E R A L  D E  LA SOCIEDAD
DEL J RlSi

Seguros contra granizo y  piedra.=Continúa 
la noticia de las inciemnizaciouc-s que se han sa
tisfecho por causa de apedreos en los frutos ase
gurados.

D. José TTgüef, reteto  de Ang'áes, en la 
provincia de Huesca, ha sufrido un apedreo en 
su cosecha, perdiendo la sétima parte de ellas 
en 18 de Agosto, y  fia sido indemnizado en I .19 
de Noviembre.

D. Manuel Pedros, vecino de Bolea , en di*- 
cha provincia, perdió en él expresado í 8 de 
Agosto 1& mitad de su cosecha, y  fue indemni
zado en l3  de Octubre.

D. Pedro Salillas, vecino de BeKllas, en di
cha provincia, ha perdido en 18 de Agosto la 
cuarta parte de su cosecha, y  ha sido indemni
zado en i? de Noviembre.

D. Lorenzo Torrente, vfecino de Angties , en 
la misma provincia, perdió en el ya expresado 
día la sexta parte de cosecha, habiendo sido in
demnizado en 1? de Noviembre.

D . Antonio B arrio , d é la  misma vecindad, 
perdió la quinta parte de cosecha cu 18 de 
Agosto, y fue indemnizado en el mismo dia que 
el anterior.

D . Rafael Panzano, de igual veetndad, per
dió la sétima parte de cosecha en 18 de Agos
to , habiendo sido indemnizado en ti? de No
viembre.

D. Diego Martinez Noguerón  ̂ vecino de 
Montealegre, en la provincia de Albacete, sufrió 
un apedreo su cosecha en que perdió la cuarta 
parte de esta en 23 de Agosto , y fue indemni
zado en 3o de Octubre.

IX Lucas Goraicia, vecino de Aimansa , en 
dicha provincia, perdió la décima parte de co«» 
secha en el expresado 23 de Agosto, y se le sa
tisfizo la indemnización en í I de Setiembre.

D. Joaquín Perez Sabaot, vecino de Mom- 
tealegre en la misma provincia, sufrió la pérdi
da de la mitad de su cosecha en dicho 2B de 
Agosto, y fue indemnizado en 11 de Setiembre,

D . Pablo M uñoz, vecino de Concud, en la 
provincia de Teruel, perdió en 3 l de Agosto 
toda la cosecha asegurada, y fue indemnizado 
en 3 de Setiembre. (Se continuará .)

DIRECGION G E N E R A L  D E  L A  C A JA

NACIONAD DE AMORTIZACION*

Consiguiente al anuncio publicado en la Ga
ceta y  el Diario de Avisos de 27  de Agosto úl
tim o, el dia 3 r del presente mes se admitirán 
por la pieza de recibo de la misma los docu
mentos llamados a renovar, sin distinción de los 
comprendidos en la primera y segunda sección, 
expresadas en dicho anuncio, desde las diez de la 
mañana hasta las dos de la tarde, y  desde las 
seis hasta las doce en punto de la nóche.

A fin de facilitar la presentación, los inte
resados podrán hacerlo de solo las carpetas du
plicadas, de las cuales se les devolverá una des
pués de confrontadas con la nota de ** presenta
d a ,” acudiendo precisamente á formalizar la en
trega de los créditos desde el 1? al I 3 dé Enero 
inclusive en los dias y  horas que están señalados; 
en la inteligencia de que pasado este plazo , los 
qué no hubiesen acudido á verificarlo sufrirán 
el perjuicio de no ser despachados hasta que las 
oficinas no hayan concluido los trabajos corres
pondientes á todas las demas presentaciones.

DIRECCION G E N E R A L  D E LOTERIAS
NACIONALES.

Noticia, d t los 'pueblos y  administraciones donde han ca** 
bido los premios m aynres de los que comprende 'el sor** 
teo del dia 23 de Diciembre.

Números. Premios. Administraciones.

9975. . 40000 ps. fs. Palma de M albr*
721 .. 16000........... Puer? de Sta. M í

7100. m 8000____ * Orihuela.
115.34» »> 4 0 0 0 . . . . .  Haro.

<5498. *, 1000. •••*  Coruña.
2411.. 1000.........  Barcelona.
9500.. 1000........... Sevilla.

153.. 1 0 0 0 ... ,*  Cádiz.
11142.. 500.. . • » Algecirás.

887»., 500 ...*»  Oviedo.
1681.. 500..........  San Sebastian.
4802. 500. . » . .  Madrid.

10261.*, 500..........  Córdoba.
8902.. 500.. .» . Barcelona.

88*1. .  5 0 0 .. . .»  Oviedo.
8495.*: 5 0 0 . . . . .  San Ildefonso.
4669. *, 500»..» . Haro.
6752.. 500...........  ^ g ° *
2231. * 4 0 0 . . . .»  Cádiz.
5434.* 4 0 0 ...* »  Sevilla.

. 8378.. 4 0 0 . . .* .  Idem.
6068. .  400 . . . * .  Barcelona*
899*6.»' 490...........  Badajoz.
568.0.* 4 0 0 ..* .»  Coruña.
930fi.. 4 0 0 ...* »  Madrid*
4709.*: 4 0 0 . .» . .  Granada*
597*1.. 4 0 0 ..» * . Algecirás*
2 105... 400. . . *. Madrid.
8883 400...........  Algecirás.
2119... 4 U 0 . . . . .  Madrid.
1988.* 4 0 0 .» . . .  Sevilla,
5 ó 1.2. .  400* • . .  ¿ Madrid.

10950 * 400. • . .  * Zaragoza.
?133. . 4 0 0 . . . . .  Madrid.

10810.. 400í . . . .  Barcelona»
758.7.. ¿00 ..........  Madrid.
9053.. 4u0»------  Málaga.
3883.. 400..........  Cadu.

La dirección general lia dispuesto que el sor* 
.eo que ha de verificarse el dia 4 8e Buero pro-
litan «fia hain «1 ¿ w á _____C .

lor de ?j 2.9 billetes á dos duros cada utoo* de 
cuyo capital Sé distribuirán en I to o  premios 
48$ pesos fuerte* en la forma siguiente :

Premios. Pesos fuertes*

1 . .  d e . ^ . e  ................  1 0 0 0 0

1 . .  d e . . . . .   .....................  4000
1 ..  d e . . . . . ............    2U00
2 . .  dé.-* 1 0 0 0 .* ............  2000
4. .  d e .. 5 0 0 . . . - ___  2o00
5 . .  d e . .  4 0 0 . . , .......... 2000
6 . .  d e .. 200 . . . - -----  1200
9 . .  d e . .  1 0 0 .  ..........  900

22 . .  d e ..  5 0 . . . ........... 1100
455..  d e . . 24. — ..........  10920
594.. d e .. 20-c-............  11880

1100  48000

Los 320 billetes estarán divididos en cuartos, 
á lo  rs. cada uno, y  se despacharán en las ad
ministraciones de loterías nacionales.

Al dia siguiente Se realizarse el sorteo se 
darán al público las fistas impresas de los núme
ros que hayan conseguido premio ; y por ellas, 
y  por los mismos billetes oftginales, pero no por 
ñiogun otro dócumehto, se satisfarán las ganan
cias en las mismas administraciones donde se ha
yan exoendido, coo la puntualidad que tiene 
acreditada este establecimiento.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C IA L E S .

I). Esteban López de L erena, caballero de 
la R ea1 orden americana de Isabel la Católica, 
intendeite honorario de provincia y cantador de 
Rentas unidas de esta de Toledo, ejerciendo fun
ciones de tal intendente por ausencia del pro
pietario , que de ser asi el escribano de S. M. 
mayor de la misma da fe.

Por el presente primer edicto y 'término de 
nueve di43 se cita, llamfe y emplaza k D. José 
Seco , avecindado que estaba en Madrid , para 
qore dentro de él se presente en esté juzgado á 
responder á los cargos que le resultan de la cau
sa que contra el mismo se sigue por toal uso en 
una comisión de la Hacienda; bajo apercibimien
to qt*í de no verificarlo le parará el perjuicio 
que h ibiere lugar.

Da loen Toledo á ig  de Diciembre de 184^‘=  
Estéb »n López de Lerena. =  Por mandado de 
St S ., José María Gallego.

Licenciado D. Francisco Nuñez de Arenas, 
juez de primera instancia en propiedad de esta 
villa de la Rambla y  su partido &c.

Por el presente cito-, llamo y emplazo á to
das las personas que se crean con derecho á los 
bienes i e  la capellanía que en esta villa fundó 
Bartolo) aé del Rio , para que en él férmiuo de 3o 
dias , cc otados desde la fecha de la publicación , 
que sel.aga en la GaCeta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia , comparezcan en este 
juzgado y  escribanía del infrascrito por sí ó por 
medio de procurador apoderado en forma á de** 
ducir el que juzguen asistirles; bajo apercibi
miento que pasado dicho término sin haberlo Ve
rificado íes parará él perjuicio que haya lugar.

Rambla y Diciembre g de -i 843*sFrancisc© 
Nuñez de Arenas. « P o r  mandado de su oaefced, 
Lucas de Arjona y Estrada.

Juzgado segundo de primera instancia de es
ta ciudad de Sevilla.^En los autos que en mi 
juzgado se siguen á instancia de los herederos 
de Doña María del Rosario B oy, vecinos de la 
villa de Osuna, contra D«» Juan Esquivel y T e 
norio , de esta vecindad, sobre devolución de 
la mitad de una lámina de crédito contra el Es
tado , ó en su defecto de -48,045  fs. de su im 
pórte , he dictado providencia en el dia de la 
feC'hamandando que se cite para la continuación 
de dicho pleito al expresado D. Francisco de 
Faula Esquibel y  Tenorio por la Gaceta y 
Diario de esa capital, en lo que se manifiesta 
que 00 presentándose en el téi, amo de i§  dias 
á alegar de su derecho, se sustanciarán en su 
ausencia y rebeldía notificándose las providencias 
en los estrados de este juzgado y le parará el 
perjuicio qne si,fuere hecho en su persona»

Don Antonio Arteaga-, juez dé primera ins
tancia «0 propiedad de es'ía villa y pueblos de su 
partido.

Torél presente edicto cito, llamo y  emplazo 
á todas las personas que se crean con derecho á 
los bienes que forman la capellanía colativa, 
vacante por haber llegado á la mayor edad sin 
animo de ascender el licenciado D. Alonso Go 
mez VVIades García , de esta veciódad, qwe do-*» 
tó y fundó Aldonza Rangel , servidera en la 
parroquial de San Martin de Medelliu , pa’ra que 
en el preciso térmiuo de So dias siguientes al ett 
que se publique en el último periódico donde se 
ha mandado anunciar, comparezca en este juz«. 
gado y por la escribanía del que refrenda , por 
sí ó potr medio de procurador del mismo con po
der bastante , á decir de su derecho; en la inte
ligencia que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado eo Don Benito á f 5 de Diciembre de 
1843 .^A ntonio  Arteaga.i=»De su orden, Fran
cisco García Bordalio.

TEATROS.
P R IN CIPE. A  las cuatro y media de U 

tarde.
Funciones extraordinarias á beneficio dé í* 

compañía, según costumbre de los año* ante*» 
riores.

I? Sinfonía á completa orquesta.
Ü? La Comedia nueva, original, en uti acto y  

eti Verso * obra de uno de nuestros primeros es*% 
cr ito fés, titulada

PASCUAL Y  C A R R A N ZA .

3? Paso bailable de carácter chinesco, com
puesto y dirigido por D. Angel Estrella.

4? La pieza cómica, original, en un acto y  
eti verso , titulada

LA  F E R IA  DE M A IR E N  A ,

en la que la primera actriz Doña Matilde Die* 
desémpeñará lifci papel de gitana.

5? Jota de cuáqueros, bailable dirigido por 
D. Ángel Estrella*

6Í Terminará el espectáculo con el divertí lo 
sainete, muchos anos haCe no representado, y  
cuyo títlijo es

LO $ CÜ R RÜ TAC Ó S CASTIGADOS 
ó " •

é l  A b a t e  p i r b a c a s .

A  las ocho de la noche»
1? Siufonía.
2° La comedia nueva en tVei actas * tffttltt*» 

cida del francés , titulada

LAS DOS CORONAS*

3? Paso bailable de carácter húngaro, dirL* 
gido por D. Angel, Estrella» ,

4? Tonadilla cantada .por Doña Matilde Dies 
y  D. Antonio de Guíraan* titulada

DOÑA T O R IB IA  X  DON CELED ON IO .

5? Terminará el espectáculo con el aptau^ 
dido sainete , titulado

EL HAMBRIENT6  EN ÑO^HEBÜÍNA»

el cual se repite^ este año á petición dg muchas 
personas.

CRU Z. A .las ca9.tffr.3 r- mfcdia ds ía tafde*
i!  Sinfonía. 1
2? La comedia nueva e& do» actos , titulada

DOS M UERTOS Y  N IN G U N O  D lF Ü N T D y

en la que desempeña el principal papel el pri
mer actor D. Juan Lornbia.

3? Mollares de Sevilla , bailadas á seis.
4? La zarzuela nueva en uto acto, titulada

E L  M ESON EN  NOCHEBUENA»

5! Manchegas.
62 Laberinto nuevo en-un acto v titulado

¡M U Y  M AL H E C H O , Y ER N O  M lO l

A las ocho de la noche*
I? Sinfonía.
2? Comedia nueva en dos actos y ** la q u e  

desempeña el principal papel el primer actor 
D. Cárlos Latorre, titulada

E L  LOBO MARINO»

3? Jo ta  aragonesa bailada á oclt©».
4 ? La pieza nueva en un acto^ titulada

M A N G IR O N

*
LA  H E R E N C IA  D E  M í M Ü G ER.

5? Maochegas del pícufi*
6» El sainete de D. Ramoto de la Crufcy mu-* 

chos años hace no representado, cuyo titulo es

L A  OPOSICIÓN A SA C R ISTA N
6

E L  T IO  T U E T A N O ,

exornado con villancicos, coro y dettoas que re« 
quiere su argumento*

CIRCO. Á  las cuatro de la tarde.

L A  G IT A N A ,

gran baile (en cinco cuadros,

A las ocho de- la noche*

EL B A R BERO  D E S E V IL L A , 

ópera bufa en dos actos.


